
 
 

 

 

 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cartagena 
Sala Penal 

 

ASUNTO:     CONCEDE IMPUGNACION 

ACCIONANTE: JOSÉ ARAMIS TORRES     
ACCIONADO: FISCALIA 17 SECCIONAL DE CARTAGENA   

RADICACIÓN: 13-001-22-04-000-2023-00019-00 
NO. INTERNO: GRUPO TUTELA 1ª – 00019/2023  

 

Cartagena de Indias, 09 de mayo del 2023 

 
INFORME DEL ABOGADO ASESOR  

Al Despacho del Honorable Magistrado José de Jesús Cumplido Montiel el 

expediente de la referencia, informando que la parte accionada, impugnó la 

sentencia de primera instancia de fecha 26 de abril de 2023, cuya notificación se 

hizo a través de correo electrónico por parte de la Secretaría de esta Sala, el día 28 

de abril hogaño, y teniendo en cuenta lo normado en la Ley 2213 de 2022, se 

entiende surtida la notificación dos días hábiles después, es decir, 03 de mayo, lo 

que significa que las partes contabas con los días 04, 05 y 08 de mayo de las 

calendas, para presentar la respectiva impugnación, y atendiendo que el memorial 

de censura fue presentado el día 05 de mayo del presente año, este resulta 

oportuno, sin que obre impugnación de ninguna de las demás partes. 

 
Sírvase proveer. 

 

LEIDER DE JESÚS SIERRA PALENCIA  

Abogado Asesor Grado 23  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE CARTAGENA 

SALA PENAL 

 
Cartagena de Indias, 09 de mayo de 2023 

 

Visto el informe que antecede y una vez verificada la información allí 

consignada, se CONCEDE la impugnación interpuesta por la parte accionante 

en contra de la sentencia de primera instancia de fecha 26 de abril de 2023, y 

en consecuencia se ORDENA a la Secretaría de la Sala Penal de esta 

Corporación, REMITA inmediatamente el expediente de la acción tutela de la 

referencia, para que se surta su segunda instancia ante la Sala de Casación 

Penal de la Honorable Corte Suprema de Justicia, comunicando el contenido de 

esta decisión a los aquí intervinientes. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JOSÉ DE JESÚS CUMPLIDO MONTIEL  
Magistrado  

 


